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MISTmÓN ŒNTRÂL

Ministerio de Información 
y Turismo

ORDEN de 23 de febrero de 1963 por 
la que se crea el Premio Nacional 
de Turismo para Municipios.
Iiliu'Sftrísáímiois señores:
Dos bieaieficiosos efiectos que para 

el túri'smO' suponen .la oocnservaición y 
' emibeUecimiento de los aspiectos mu- 
niicápailes de inifceirés turístieoi hacen 
oonvenien/te ,1a creación de un premio 
que sirva de reconocimiento' a los es
fuerzos realizados en eslíe sentido, 
así como de estímulo para futuras 
reaJlizaciones.

En su virtud, y a propuesta de la 
Subsecretaría de Turismo, he tenido 
a bien disponer:

Artículo 1.” Se establece el Pre
mio Nacional de Turismo' para muni- 
cipdos, dastinado a distinguir ai Mu
nicipio español que mayores 0' mejo-. 
res esfuerzos haya reailizado' en el 
cuidado de la parte turística de 'su 
casco urbano O' de algún lugar de in
terés iturí'stteo dentro de su juridic- 
ción.

El Premio tendrá carácter anual, 
estará dotado con piesetas 100.000, se
rá indivisible y no po'drá 'deciararse 
desierto.

Artíoulio 2.° Corresponde ai Sub
secretario de Turi.sTOo convocar este 
Premio, así como' 'señalar en la. con
vocatoria . la zona o zona'S españolas 
cuyies Munilcipios puedan aspirar ai 
mismo.

La convoioato-ria deberá hacerse en 

el mes de diciembre del año 'anterior 
ai de la ooncesi ón del Premio.

Artículo 3.° Los Municipio© intere
sados deberán presentar en la Sub'se- 
cretaría de Turismo instancia suscri
ta por el 'alcalde s oiicit'a nd o la 
concesión, así como una Memoria 
expilioativa 'de la labor realizada en 
el año anterior y cuantas fotografías 
O' documentos contribuyan tf ilustrar 
los esfuerzos turísticos munioLpaies.

Da presentación de 'tales documen
tos deberá tener lugar dentro del 
mes de .enero' 'del año de ia concesión 
del Prem'io.

Artículo 4.° E'l Jurado que anual
mente' concederá ei premio, con ple
na y privada oampeten'eia 'sobre la 
materia y sobre cuantas cuestiones 
en torno a la mism.a pudiera'n susci
tarse, estará constituido por el Sub- 
secretario de Turásmo como presi
dente, y por el Director general de 
Prom'ooión dei Turi'smo, como' vice- 
'Presidente ; 'serán vocales un repre
sentante del Ministerio de ia Gober
nación, tres funciomarios del Depar- 
ta'mentO' con destino 'en los Servicios 
de Arquitectura, Propaganda Turístí- 
'ca y Fomento del Turismo y el deie- 
gado o delegados iprovinciaies del 
Departamento en la zona o zona's 'a 
que afecte la convocatoria anual. 
Actuará como secretario el funciona
rio con destino' en el Servicio de Fo- 
mentO' 'del Turismo.

El fallo se 'hará ¡público en el mes 
de mayO' de cada año.

Artículo 5.® El Municipio favore
cido 'Con el .Premio Nacional deberá 
destinar su ¡im.porte' 'a obras de embe
llecimiento o mejoras b'eneficiosas pa
ra -el turismO'.

Artículo 6.° Se faculta ai Subse- 
'oretario 'de Turismo para dictar las 
normas com plemientarias que se pre- 
cis'an para el desarrollo de la presen
te Orden.

Disposición final.—Por la presente 
Orden queda convocado el Premio 
Nacional 'de. Turismo para Munici
pios correspondiente al año 1963. Po- 
'drán aspirar a él los Municipios de 
ia 'denomln'ada Oo'Sta 'del Sol, enten- 
diéndose por tai la zona costera en
tre p¡unta de Tarifa y cabo de Gata.

Do- que comunico a W. II. para 
■su con^imiento' y efectos.

Dios guarde a W. II. muchos años. 
Madrid, 23 de. febrero' de 1963.— 

Fraga Iribarren. 

limos. Sres. Subsecretario de Turis
mo, Director general de Promoción 
'del Turiismo y Director general de 
Empresas y Actividades . Turísti- 
'cas.

834

Dirección General De Ginemaiografía 
y Tealro

OFICIO-CIRCULAR NUM. 8/63
D'e oonformidiad con las normas es

tablecidas .en año'S anteriores, en 
cuanto a la celebración de 'espectácu
los públicos no 'deportivos durante 
ia próxima Semana Santa, esta Di
rección Qen'eral ha dispuesto:

!.• Las Delegaciones Provinciales 
del Ministerio de Información y Tu- 
rismo no autorizarán ningun'a repre
sentación pública 'de caráct.er teatral 
O' cinematográfica desde las doce del 
día 11 de abril próximo, hasta la®
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diez horas 'dei 'día 14 del mismo mes.
2.° Se lexoepitúa ide âo dispuesto en 

eil 'aipantado* aaiiterior, las nopnesenta- 
cdlones teatinales o oinematográficas 
que por su 'carácter lemineniteraento 
religioso, se 'autorioe'n expresamerute 
pior, ¡esta Dirección Genexral y previo 
infioirme posiltivo de la Autoridad 
Diocesania del ' lugar, que la. Delega
ción (Provincial deberá consultar pa
ra cada caso.

Madrid, 20 de febrero de 19'63.—El 
Director general.

795

uiBuiynin
GOBIERNO CIVIL

Servicio Provincial de Ganadería

Higiene y Saniûaiï Veterinaria

CIRCULARES

Habiéndose presentado la epizootia 
de peste porcina, en el ganado' de la 
especie porcina, existente en el tér
mino municipal 'de Villagarcía de 
Campos, este Gabiemo Civil, 'a pro
puesta de la Jefatura del Servicio 
Proivinciai de Ganadería, y en cum
plimiento' de la prevenido en el ar
tículo 134, capítulo' XII, título II del 
vigente Reglamento' 'de EpizO'Odas, de 
4 de febrero 'de 1955 '(Boletín Ojicial 
del Estado 'de 25 de marzo), procede 
a la 'declaración oficial de la 'existen
cia 'de 'dicha en'fermedad.

Los 'animales enfermos se encuen
tran en las porquerizas de don An
gel Gutiérrez; .señaiándose com'O' zo
na infecta las referidas p'orquerizas, 
como zona sospechosa todo el térmi
no municipal die Villagarcía de Cam
pos.

Las medidas adoptadas son: Ais
lamiento de los animales enferm'os y 
sospechosos, 'empleo de 'suero anti- 
'pestoeo porcino, y virus m'odificado, 
hafoi'endo sido' marcados los ganados 
enfermos.

Dichas medidas, a propuesta ¡de' la 
Jefatura del 'Servicio de Ganadería, 
se amplían a las 'Consign'adas en el 
vigente .Reglamento' 'de Epizootias.

Valladolid, 6 de marzo de 1963.—El 
gobernador civil, Antonio Ruiz-Ocaña 
y Remiiro.

865

Habiéndose presentado la epizootia 
de agalaxia oontágiosa, en el ganado 
de la especie lovina, existente en él 

termmo municipal de Salvador de 
Zapardiel, este Gobierno 'Civil, 'a pro- 
puesta de la Jefatura del S'ervicio 
Provincial de Ganadería, y en oum- 
pliimiiento de lo pirevenido en él ar
tículo 134, capítulo XII, título- II del 
vigente Reglamento de E'piziootias, de 
4 de 'febrero 'de 1955 (Boletín Oficial 
del Estado de 25 de marzo), procede 
■a la declaratció'n oficial d-e la existen
cia de dicha- en'fermedad.

Los animales enfermos se encuen
tran en los polígonos denominados 
“Veroeruelo'” y “Bebederos”; Seña- 
iándose como zona linfieota los referi
dos polígonos, 'oomo zona, sospechosa 
todo el término municipal de Salva
dor dé Zapardiel.

Las medidas adoptadas son; Ais- 
lamiiento de los animales .enfermos y 
sospechosos, '.habiendo sido marcados 
los ganados enfe rmos.

Dichas .medidas, a •propu-eeta 'de la. 
Jefatura 'del Servicio de Ganadería, 
se ampiía'n a llas 'Consignadas en él 
cap'ítulo XXXVI dei vigente Regla- 
■menito 'de Epizootias.

Valladolid, 6 de marzo 'de 1963.—El 
gobemador civil, Antonio Ruiz-Ocaña 
y Remiro.

864

Jeíalura-Provincial tíe Sanidad

Transporte Interurbano de viajeros

Deslnseclacióii
E'Sta Jefatura Provincial 'de Sani

dad, en cumplimiento 'de lo 'dispuesto 
P'or la Orden ministerial 'de 24 'de ju
lio de 1962, ha publicado en este 
“B'olietín Oficial” de fecha 22 de enero 
último, las inistru'cciones pertinentes 
en relación con 'la périodicidad a que 
deben 'Sujetarse las operaciones de 
Diesinseciación que se efectúen ¡en la 
provincia y que con 'carácter 'obliga
torio' estableció la 'Citada disposición.

Como puede verse en 'dichas ins
trucciones; los vehículos 'dedicados al 
transporte interurbano de viajeros 
se hallan sujetos a 'la 'Obligatoriedad 
de su desinsectación periódica, cuyo 
control será realizado por la Guardia 
Civil que tiene a su 'cargo él servicio 
dé vigiiancia de' carreteras, a partir 
del 1 dé abril próximo.

Déseosa esta Jefatura de que 'las 
prácticas de Desinseótaoión se efec
túen con el rigor que corresponde a 
tan importante medida sanitaria, pe
ro al mismo ti:empo que 'SU adecuado 
control motive 'el menor número po
sible 'de sanciones, ha disipuéstO' la 

pubhoación de esta hota, para gene
ral conocimiento.—E'l jiefe provincial 
de Sanidad, Enrique Alvarez Ro
mero.

825

Jefatura Provincial del Catastro 
Topográfico-Parcelarío

ANUNCIO

.Por iel presente anuncio se pone en 
'Con ocimiento' de todos los' interesados 
que 'Se han remitido al Ayuntamien
to de Villalán 'de Campos, para ’SU 
expiosioión al público, a partir del día 
5 'de m;arzo, y 'durante el período 
reglamentari'O 'de tres mieses, los do- 
cumentos que han de servir ¡de base 
para lél' 'catastro topográfico P'arceia- 
rio 'de dicho término, consistentes en 
copia de los planos parcelarios 'de los 
17 polígonos que constituyen la tota- ' 
iidad idel término y las relaciones dé 
características originales 'de los mis
mos, con 'expresión 'de .las parcelas 
contenidas en. cada. 'Uno, y sus respec
tivas 'superficies, pagos, subparceias, 
'cultivos y propietari'os. A fin de que 
los interesados puedan presentar anr 
te la Junta Pericial, dentro' dél indi- 
'cado 'plazo dé tres meses, los reparos 
lO reclamaciones- que estimen perti- 
nlentes.

Valladolid, 1 'de marzo de 1963.—El 
ingeniero jefe provincial, Vicente Gó- 
mez-PaUete.

793

MMINlSTRÁiWN

Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIO

Por acuerdo dej Excmo. Ayuntamiento 
Pleno, en sesión ordinaria celebrada el 
día 25 del pasado mes de febrero, fueron 
aprobados los pliegos de condiciones téc
nicas y administrativas para contratar, 
mediante concurso, la instalación del 
alumbrado público en la Plaza Mayor y 
sus alrededores, que comprende las calles 
de Ferrari, Alarcón, Matías Sangrador, 
Lencería, Lonja, Guarnicioneros, Espece
ría, Cebadería,. Platerías, José Antonio 
Primo de Rivera, Correo y las Plazas de 
Fuente Dorada, Ochavo, Corrillo, Leones 
de Castilla y Poniente.

Durante el plazo de ocho días hábiles, 
a contar del siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial» de
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’a provincia, podrán examinarse dichos 
pliegos en el tablón de edictos de esta 
Casa Consistorial, donde se hallan ex
puestos, y presentar contra los mismos 
las reclamaciones que se estimen proce- 
.dcntcs.

Lo que se hace público a los efectos 
del artículo 24 del vigente Reglamento 
de Contratación Municipal.

Valladolid, 8 de marzo de 1963. — El 
alcalde, Santiago López González.

813

BOECILLO
Aprobado por la Corporación de este 

Ayuntamiento el pliego de condiciones 
que ha de surtir efectos en la subasta que 
se celebrará para la enajenación, mediante 
subasta pública, para el aprovechamiento 
de leñas y ramajes procedentes del monte 
«Arroyadas», de estos Propios, quedan 
expuestos al público, al objeto de oir 
reclamaciones, por espacio de ocho días, 
en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Boecillo, 7 de marzo de 1963.-El alcalde 
accidental, M. Villafañe.

820-575

OLMEDO
El día 27 del corriente mes de marzo 

y hora de las doce, tendrá lugar en el 
salón de actos públicos de esta Casa Con
sistorial, la primera subasta del aprove
chamiento de 1.192 cargas de ramaje, 
equivalentes a 200 metros cúbicos, en el 
monte «Cañamón», número 36, de estos 
Propios, por el tipo de tasación de diez 
mil setecientas veintiocho pesetas (10.728).

Las proposiciones, reintegradas con 
arreglo a la Ley del Timbre, podrán pre
sentarse en la Secretaría de este Ayunta
miento hasta las catorce horas del día 
anterior hábil al señalado para la subasta, 
acompañando a las mismas la declaración 
jurada prevista en el artículo 30 del Regla
mento de Contratación y el resguardo de 
haber ingresado en esta Depositaría el i 
10 por 100 de la tasación como garantía 
provisional.-.

El pliego de condiciones se halla, de 
manifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento.

Olmedo, 9 de marzo de 1963.—El alcal
de accidental (ilegible).,

821-576

TAMARIZ DE CAMPOS
Cumpliendo acuerdo de este Ayunta

miento, se anuncia pública subasta para 
la adjudicación del aprovechamiento de 
hierbas de los prados de este Municipio, 
con sujeción a la Ordenanza correspon
diente, que se encuentra de manifiesto al 
público en la Secretaría municipal.

Los tipos de licitación son los siguientes:
Pradera de la Vega, 35.000 pesetas; Pra

do de Carrebclmoníe, 3.250 pesetas, y 
Prado de Valdizaniel, 1.750 pesetas.

La fianza provisional para tomar parte 
en la subasta será del 5 por 100 del tipo 
de licitación, consignándole en la Deposi
taría municipal.

La duración del remate será desde la 
fecha de adjudicación al 31 de diciembre 
del año actual.

Las proposiciones, con arreglo al mo
delo que se halla expuesto en la Secre
taría municipal, acompañadas de declara
ción de capacidad, las cuales se presenta
rán en la Secretaría del Ayuntamiento, 
durante Ias horas de oficina y plazo de 
veinte días, contados a partir del siguiente, 
también hábil, al de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de esta 
provincia.

La apertura de pliegos en la Casa Con
sistorial, bajo la presidencia del señor 
alcalde o concejal en quien delegue, con 
asistencia de otro concejal y del secretario 
que dará fe, a las doce horas del primer 
día hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo de presentación de proposiciones.

Los gastos de subasta, edictos y reinte
gros, serán de cuenta del adjudicatario.

Tamariz de Campos, 9 de marzo de 1963. 
El alcalde, Braulio Andrés.

819-577

oiniiinBOHE Jasmin

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

MEDINA DEL CAMPO
Don Mantiel Pérez-Mmayo Urrutia, 

juez de iprimera instancia e ins
trucción de ia villa y partido de 
Miedina del Campo. -
Hago saber ; Que én el expediente 

que 'æ sigue en este Juzgado, con el 
número 2 de 1963, para ia provisión 
deil cargo vacanlte de juez de paz de 
El Campillo, se han presentado' -las 
Siguientes sollicitudes :

Don Clemente del Bosque Martín, 
de 56 años de edad, soltero, agricul
tor y vecino de El Campillo (Valla
dolid); y

Don Huis García García, de 33 años 
de edad, casado, 'labrador y vecino de 
El Campillo (Valladolid).

Y en cumpilimiento de lo dispuesto 
en el artículo 68 del Decreto Orgáni
co de Justicia Municipal, y œ pueden 
formular observaciones y reclamacio- 
mes contra los mismos, en el término 
de diez días si'guientes al -de la publi

cación en al “Boletín Oficial” ■de esta 
provincia de Valladoid, se forma la 
anterior relación de solicitantes.

Medina de Campo, 'Seis de marzo 
de mil niovecienitos sesenta y tres.— 
Manuel Pérez-Mmayo.—©1 secretario, 
Eulalio Hernández.

824

MEDINA DEL CAMPO
Don Manuel Pérez-Mmayo Urrutia, 

juez de primera instancia e ins
trucción de la villa y partido de 
Medina del Campo.
Por el presente hago saber: Que 

en este Juzgado y cumpliendo' carta 
orden de la Superioridad, dimanante 
de la causa seguida en el mismo', con 
'el número 60 'de 1959, sobre imp'ru- 
dencia, contra Concha-Isabel Lozant) 
Lorenzo, natural y vecina de La Seca 
(Valladolid), domiciliada en Madrid, 
calle 'de Guzmán el Bueno, número 
83, para su exacción P'Or la vía de 
apremio piara, 'el pago de la 'cantidad 
de dieciséis mil treinta y cinco' pese
tas y quince céntimos, a que escien- 
den las cositas imp'Uestas por ei Tri
bunal Supremo en. el rec u rso de 
casación por infracción de Dey, inter
puesto a su nombre contra la senten
cia dictada por la Audiencia Provñi- 
ciai de Valladolid, más las costas y 
gastos judiciales devengados y que 
se 'devenguen, tengo acordado sacar 
a pública y primera subasta, señala
da para el día nueve del próximo 
mes de abril y hora de las once de 
su mañana, los bienes que han sido 
embargados a referida penada y bajo 
las siguientes condiciones:

BIENES EFECTOS-MUEBLES

Una nevera eléctrica “Odag”, de 
unos cuarenta litros . de capacidad. 
Tasada pericialmente en 7.500 pese- 
tas.

Un 'Sillón cama, tapizado y con col
chón “Flex”. Tasado pericialmente 
en 2.500 pesetas.

BIENES INMUEBLES

Una tierra, sita en término de La 
Seca, al pagO' de la “Ra:^a”, polígono 
17, parcela 43, A. B., de una hectárea, 
tree áreas y ochenta centiáreas; y 
que Unida por el Norte, con Doroteo 
Pérez; Sur, con herederos de Lucia 
Lorenzo ; Este, Juliana • Delgado, y 
'Geste, camino real de Valladolid. 
Tasada pericialmente en 6.400 pese
tas.

Otra tierra, sita en, término' de Da 
Seca, a la “Puente Elvira”, polígono
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17, parcela 118, de noventa áreaisi: 
linda Norte, Inocencio García; Sur, 
Narciso Moyaño; Este, de Juda y 
Claudio Lorenzo' y Wenceslao Alon- 
'30, y Oeste, 'camino de Fuente Elvira. 
Tasada pericialmente en 5.600 ipese- 
tas.

Total, 22.000 pesetas.
ADVERTENCIAS

Primiera. La 'subasta tendrá lugar 
en la Sola Audiencia , de este Juzgado 
de Instrucción de Medina del Campo, 
sito 'Calle 'de Gamazo, 'número uno', el 
día nueve 'del ipróximo mies de abril, 
y hora de llas once de su mañana.

Segunda. Que para tostnar parte 
en dicha subasta, deberân. los delta- 
dores consignar previamente en la 
mesa ¡de este Juzgado, una cantidad 
igual, por lo menos, al diez p'or cien
to 'dei tipo de la tasación, no admi- 
tiéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes de su avalúo.

Tercera. Que se carece 'de títulos 
de las dos fincas objeto de subasta, 
cuyas 'diligencias y certificación del 
Registro de la Propiedad estarán de 
manifiesto' en este Juzgado a disposi
ción de -quien quiera examinarías.

Cuarta. Que los efectos muebles, 
'Se encuentran depositados y poder 
de la condenada Concha-Isabel Loza
no Lorenzo, en su domicilio en Ma
drid, calle de Guzmán 'd Bueno, nú
mero 83.

Dado len Medina del Campo, a siete 
de marzo ¡de mil novecientos isesenta 
y tres.—'Manulei Pérez - Minayo.—El 
secratairi'O, Eulalio Hernández.

784-578

y demás diligencias correspondientes por 
tratarse de contribuyentes de domicilio 
ignorado, hágase por medio de anuncios 
en el «Boletín Oficial» de la provincia y 
en la tablilla de anuncios del Municipio 
donde radican los bienes, conforme dispo
ne el artículo 127 del vigente Estatuto de 
Recaudación, bien entendido que, de no 
comparecer en el expediente, señalar do
micilio o nombrar representante en el 
plazo de ocho días, se decretará la conti
nuación dei procedimiento en rebeldía.
Deudores, importes y fincas embargadas

Deudor, don Melitón Fadrique.--Débito, 
77,06 pesetas.

Viña al pago Bodeguilla, polígono 40, 
parcela 45; linda Norte, Romualdo de 
Iscar; Este, cañada de Valderramos; Sur, 
Luis Domínguez .García, y Oeste, Germán 
Recio Fadrique. Hace una hectárea, 9 áreas 
y 23 centiáreas.

Deudora, doña Inés García. — Débito, 
75,54 pesetas.

Tierra de riego al pago El Barrero, po
lígono 14, parcela 232-153; linda Norte, 
Benjamín Escudero; Sur, Elisa Álvarez 
Bisbal; Este, Antonio Rodríguez Díez, y 
Oeste, camino del Barrero viejo. Hace 95 
áreas y 18 centiáreas.

Deudor, don Gregorio Gil Jíménez.-Dé- 
bito, 334,28 pesetas.

Tierra de riego al pago camino Arévalo, 
polígono 13, parcela 21; linda Norte, Va

JOTA DE ADODISÍCIONES Y ENAJENACIONES DE EA 7? REGION MIUTAR

EXPEDIENTE NUMERO 38/62 A

El día 22 del actual, a las diez horas, se reunirá esta Junta en la calle del León, 
número 11, para adquirir por subasta los artículos que a continuación se relacionan, 
con destino a los Establecimientos de Intendencia de la Región que se indica durante 
el actual semestre, precio límite para la paja será el de 90,00 pesetas quintal métrico y 
para las dos clases de leña el de 65,00 pesetas.

lentín Arévalo Ayllón; Sur, Lorenzo Vicen
te Ulloa; Este, camino de Arévalo, y Oes
te, Florencio Recio Fadrique. Hace una 
hectárea, 16 áreas y 85 centiáreas.

Deudor, don Zacarías Redondo. —Dé
bito, 33,12 pesetas.

Tierra al pago Hormiga, polígono 48, 
parcela 30; linda Norte, camino de las 
Tolas; Sur, María Escudero González; 
Este, Amelia Alvarez Bisbal, y Oeste, Flo
rencio Fadrique Fadrique. Hace 2 hectá
reas, 48 áreas y 10 centiáreas.

Deudor, don Rufino San José.—Débito, 
73,48 pesetas.

Pinar negral al pago el Monte, polígo
no 49, parcela 32; linda Norte, Valentín 
Arévalo; Sur, Mariano Román Ibáñez;. 
Este, Valentín Arévalo Ayllón, y Oeste, 
Priscilo Pérez Gamarra. Hace 83 áreas 
y 3 centiáreas.

Deudor, don Herón Esteban Sanz. —Dé
bito, 200,32 pesetas.

Tierra de riego al pago Barro, polígo
no 14, parcela 151; linda Norte, Juan Ro
mán Encinas; Sur y Este, Gumersindo 
Martín Puente, y Oeste, Elisa Alvarez 
Bisbal, Hace 27 áreas y 19 centiáreas.

Lo que se hace público a los efectos 
acordados.

Valdestillas, 28 de febrero de 1963. 
Moisés Labajo.

812:

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la ú’úca zona de Olmedo

Don Moisés Labajo González, recaudador 
de contribuciones en la única zona de 
Olmedo, g,

Hago saber: Que en el expediente de 
apremio que por débitos de contribución 
terrítoriaT rústica viene siguiéndose por 
esta Recaudación para hacer efectivos 
descubiertos correspondientes al pueblo 
de Valdestillas y años de 1955,1959 y 1960, 
ha sido dictada la siguiente:

Providencia, — Habiendo tenido efecto el 
embargo de las fincas de los deudores a 
que este expediente se refiere, sin que 
puedan llevarse a cabo las notificaciones

PLAZAS Paja pienso Qms. 
Cantidad

Leña ranchos Qms. 
Cantidad

Leña hornos Qms. 
Cantidad

Segovia............................................. 1.543,10 1.921,95 2.506,96
Valladolid......................................... — 1.836,20 3.349,40
Salamanca ......... .............................. — 1.207,80 698,00
Medina del Campo....... .................. — 449,70 —
León.................................................. — 3.007,58 —
Zamora.......................... .................. — 457,90 —

Totales.......... .........................1.543,10 8.881,13 6.554,36

Las ofertas se presentarán en cuadruplicado ejemplar, la original reintegrada con 
póliza de seis pesetas, todas firmadas, dirigidas al señor presidente y .^entregadas en 
sobre cerrado en unión de la documentación correspondiente.

Pliego de bases e informes en la Secretaría de esta Junta, siendo por cuenta de los 
adjudicatarios el importe de este anuncio.

Valladolid. 8 de marzo de 1963.—El general presidente.
781-579’

IMPRENTA DE LA DIPUTACION PROVINCIAL
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